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Por Nuestros Héroes 
Las Malvinas Son Argentinas'

VISTO:

La necesidad de imponer nombre a la calle cuyo tramo se encuentra entre la 

Avenida Colorados del Monte y la Curva de La Chona (acceso a Cachuzo Mujica),

y

CONSIDERANDO:

Que, la tragedia conocida que tuvo como protagonista a la tripulación del 

submarino ARA San Juan cuyo naufragio se produjo el 15 de noviembre de 2017, 

en cuya ocasión fallecieron sus 44 tripulantes.

Que, sería meritorio de parte de nuestra sociedad tener una pequeña muestra 

de reconocimiento a los 44 héroes eternos de los mares argentinos que tripulaban 

el submarino "A.R.A. San Juan" y que naufragaron en cumplimiento de su deber.

Que, de esta manera mantendremos el recuerdo y homenaje permanente en 

la ciudad a aquellos que hicieron un enorme sacrificio por custodiar el mar 

Argentino.

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de

Artícu lo 1: Impóngase el nombre de “ARA San Juan” a la calle que se encuentra 

entre la Avenida Colorados del Monte y la Curva de “La Chona" (acceso a Cachuzo 

Mujica).

A rtícu lo 2: Comuniqúese. Regístrese. Publíquese y Archívese.

Dado en Sala de Sesiones a los 27 días del mes de abril de 2023.
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